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Sentido de la resolución: SOBRESEE.

Visto el estado procesal del expedierite número RR-0471/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por DENUNCIA CORRUPCION CORRUPCION DENUNCIA

lo sucesivo la persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO

DE SAN FELIPE TEPATLÁN, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

en

ANTECEDENTES

I. Con fecha siete de febrero de dos mil veinticinco, la persona recurrente remitió

electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública,

misma que quedó registrada con el número 210437825000005.

II. El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, la entonces persona solicitante

interpuso el presente recurso de revisión alegando como acto reclamado la falta de

respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en la Ley.

- El veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Presidente de

este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación, asignándole el número de

expediente RR-0471/2025, el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada

Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

IV. El veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, se admitió el m'

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente x

poniéndose a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/ír

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transpare^j^
al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que rindiera'*su

,io de
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informe con justificación, debiendo anexar ias constancias que acreditaran el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente no ofreció pruebas, se

hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la

publicación de sus datos personales, así como ia existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión y se le tuvo señalando el Sistema de Gestión de

los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia como

medio para recibir notificaciones.

V. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo informe justificado, anexando las constancias que acreditaban el mismo,

ofreciendo pruebas y alegatos. Asimismo, expresó que con posterioridad a la fecha

de término para proporcionar respuesta a la solicitud de información se entregó a la

entonces persona solicitante la información requerida, por lo que, se dio vista a la

persona reclamante para que manifestara, en el término de tres días hábiles

siguientes de estar debidamente notificada, sobre el informe justificado, las pruebas

anunciadas por el sujeto obligado y la respuesta que le otorgó este último; algo en

contrario, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho

derecho y se continuaría con el procedimiento, de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales de la persona recurrente.

VI. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, se indicó que se tuvo

perdido el derecho de la persona agraviada para manifestar algo en contrario

í^pecto. al informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y la

respuesta que le otorgó este último. En consecuencia, se continuó con el

'procedimiento, por lo que, se admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto

obligado, mismas que se desahogaron por su propia y especial naturaleza, así

mismo se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución respectiva.
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Vil. En fecha dos de junio de dos mil veinticinco, se ordenó ampliar el presente

asunto para ser resuelto, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar el

estudio de las constancias que obran en el expediente respectivo.

VIII. El diez de junio de dos mil veinticihco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 2 fracción III, 10 fracciones lli y IV,

23,37, 39 fracciones I, II y Xll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento interior del instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términ^del
artículo 170, ,

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como a^o

reclamado la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plgz^ .

establecidos en la Ley.

TGrCGrO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

de
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Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

En consecuencia, se estudiará sí se actuaiíza ia causal de sobreseimiento

establecida en ei numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente envió electrónicamente al Honorable

Ayuntamiento de San Felipe Tepatlán, una solicitud de acceso a ia información, en

la cual solicitó lo siguiente;

“2. Proporcione las declaraciones patrimoniales de la totalidad de los servidores públicos
municipal (cabildo, administrativos, operativos, seguridad pública, servicios municipales).

3. Proporcione los inventarios de los bienes muebles propiedad del ayuntamiento, en listado de
Excel, así como también el del registro o sistema contabie, facturas o documento para acreditar
la propiedad y fotografías de cada uno.

4. Proporcione los inventarios de los bienes inmuebles propiedad del ayuntamiento, en listado de
Excel, así como también el del registro o sistema contabie, facturas o documento para acreditar
la propiedad y fotografías de cada uno,

5. Proporcione los inventarios de los bienes muebles propiedad del ayuntamiento
(específicamente vehículos automotores), en listado de Excel, así como también ei dei registro o
sistema contable,, facturas o documento para acreditarla propiedad y fotografías de cada uno.

^proporcione los datos específicos del método de recolección de residuos sólidos (¿Cómo se

tre^lectan?), así mismo precise el costo del servicio, y manifieste que hace con la disposición
'^aly tratamiento (¿Dónde se depositan y como se tratan?) así como el castro de estas acciones,

-ed'requieren las coordenadas geográficas dei punto del destino ifnal y fotografías actuales, así
como fotografías de los vehículos recolectores (una de cada lado).

^ Propoíwoqe las documentales que acrediten la propiedad, arrendamiento o comodato, de los
v^hiajlosjecolectores.

8. Proporcione las documentales que acrediten la propiedad, arrendamiento, comodato o

convenio sobre el predio o lugar donde se realiza la disposición final de residuos.

9. Proporcione el reglamento de sesiones de cabildo del ayuntamiento (agregar sesiones de la
comisión para la aprobación, dictamen, acta de sesión de cabildo de aprobación y gaceta de
publicación)

/
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10. Proporcione e¡ manual de quejas, recomendaciones y sugerencias del ayuntamiento ('agregar
sesiones de la comisión para la aprobación, dictamen, acta de sesión de cabildo de aprobación y

gaceta de pubiicac¡ón)g

11. Proporcione ios padrones de los programas del sistema municipal DIF, así como los
convenios firmados con el sistema estatal DIF (tanto de desayunos fríos, desayunos calientes,
estancias de día, unidades básicas de rehabilitación, todos los programas de despensas, entre

otros).

12. Manifieste la estructura orgánica de seguridad pública municipal, así como el número total
de elementos y cargos, agregar además cuántos de ellos cuenta con examen de control y

confianza aprobado, cuántos de ellos se encuentran en trámite y cuántos no los aprobaron.

Agregar las documentales y fotografías que comprueben la capacitación de los elementos de
seguridad pública municipal.

13. Enunciar el número de patrullas con las que se cuenta, así como su situación Jurídica (si son

propiedad del ayuntamiento, son arrendadas o se encuentran en comodato, agregar la

documental respectiva.)

15. Factura de la inversión en seguridad pública del 15 de octubre de 2024 al 31 de enero de 2025

Atender por este medio, no consulta directa" (Sic)

, De la cual señaló como modalidad de entrega la siguiente:

Modalidad de entrega

Entrega a través del portal

Sin embargo, el sujeto obligado no respondió la solicitud de acceso a la información

dentro de los plazos establecidos en la ley, teniendo hasta el día siete de marzo de

dos mil veinticinco para otorgar una respuesta.

Derivado de lo anterior la persona recurrente, promovió el pre;

impugnación manifestando lo siguiente:

"no atendieron la solicitud." (Sic)

El sujeto obligado en su informe justificado manifestó lo siguiente:

"PRIMERO. Enfocándonos al supuesto incumplimiento de lo señalado por el solicitante...,^
recurrente interpuso un recurso de revisión por medio electrónico, aduciendo la falta-u^
respuesta a su solicitud de acceso a la información con número de folio 210437825000005]^^
permití brindar respuesta a la solicitud, conforme a la información con que se cuenta a la fecna-

de la petición,..." ($ic)

De las constancias anexas al informe justificado rendido por el sujeto obligado se

observa que este último, acreditó que con fecha ocho de abril de dos mil veinticinco,

envió a la persona recurrente la respuesta a su solicitud de información, a través de

ite medio de
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correo electrónico y la Plataforma Nacional de Transparencia, tal

desprende de las siguientes capturas de pantalla;

como se

ICIA

Insbtuio ({« Transparencia. Acceso s la bfennaeicn PúbGca y ^oteecién 4* Datts Persertales d«l Pe Puebla

toM be rocío da envfe do nob n del «feto obCgado al recuren^

Número de transacción electrónica: 4

Recurrente:

Número da eapediettfe del medio de énpusnaciétt: RR^7ti202S

Lte<£o de nobflcadón: Ptatatorma Nacional de Transpsrenda

El Sujeto ObSsado entregó la Rtormación el día 08 de AM de 2025 s las 22:55 hrs.

^8432bed5e0e64reSea3acO35daaa521S

y
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De lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que dentro del término de

tres días hábiles siguientes a estar debidamente notificada manifestara lo que a su

derecho e interés conviniera, sin que expresara manifestación alguna.

Es así que. en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial de la persona

agraviada fue la falta de respuesta a su solicitud de información, sin embargo, el

sujeto obligado con fecha ocho de abril de dos mil veinticinco dio respuesta a la

solicitud planteada en los siguientes términos:

"A QUIEN CORRESPONDA:

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. Así mismo se emite el presente en

atención a su Solicitud de Acceso a la Información Pública remitida a través del Sistema de

Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia el día 7 de
febrero de 2025, misma que fue ratificada bajo el número 210437825000005, en la que pide
diversos temas.

Con fundamento en el articulo XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi^
del Estado de Puebla me permito hacer de su conocimiento que al presente se integra documento
con la información solicitada. ' -

Sin más por el momento, agradeciendo de antemano la atención quedó a sus apreciables

órdenes, deseando éxito en cada una de las actividades que emprende.” (Sic)

Documento anexo que se encuentra en los siguientes términos:

2. Proporciones las declaraciones patrimoniales de la totalidad de los servidores p¿
municipal (cabildo, administrativos, operativos, seguridad pública, servicios municipales).

■osíí
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Se hace de su conocimiento que la información que requiere son datos que pertenecen a las

Obligaciones de Transparencia, el articulo 161 de la Lev de Transparencia v Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla dice "En caso de que la información solicitada va esté

disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros
públicos, archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualouier otro
medio, la Unidad de Transparencia le hará saber al solicitante la fuente, lugar y forma en oue
puede consultar, reproducir o adouirir dicha información en un olazo no mayor a cinco dias

hábiles. Cuando la información se encuentre disponible en sitios web, la Unidad de Transparencia

deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde se encuentra la información

solicitada en el mismo plazo", por lo oue se integra de la siguiente manera a cada ounto:

Deberá realizar las acciones siguientes: a) Ingresar a la Plataforma Nacional de Transparencia
httos://www.plataformadetransoarencia.org.mx. b) Seleccionar el seleccionar "Puebla'*, d) En el

icono Institución, dar clic en "H. Ayuntamiento de San Felipe Teoatlán". e) Seleccionar

en seguida podrá seleccionar el periodo del gue quiera obtener

"DECLARACIONES la información, oue esta publicada de acuerdo a Normativa Aplicable de la
Materia.

3. Proporcione los inventarios de los bienes muebles propiedad del ayuntamiento, en listado de
Excel, así como también el del registro o sistema contable, facturas o documento para acreditar
la propiedady fotografías de cada uno.
Al presente documento se anexa con la leyenda "Numeral 3" en letras roías por la parte superior
izouierda.

4. Proporcione los inventarios de los bienes inmuebles propiedad del ayuntamiento, en listado de
Excel, así como también el del registro o sistema contable, facturas o documento para acreditar
la propiedad y fotografías de cada uno.
Se hace de su conocimiento oue no existen bienes inmuebles oue sean propiedad del

Ayuntamiento.

5. Proporcione los Inventarlos de los bienes muebles propiedad del ayuntamiento
(específicamente vehículos automotores), en listado de Excel, asi como también el del registro o
sistema contable, facturas o documento para acreditarla propiedad y fotografías de cada uno.
Se hace de su conocimiento oue no existen bienes muebles propiedad del ayuntamiento

(específicamente vehículos automotores).

PATRIMONIALES

6. Proporcione los datos específicos del método de recolección de residuos sólidos (¿Cómo se
recolectan?), así mismo precise el costo del servicio, y manifieste que hace con la disposición
final y tratamiento (¿Dónde se depositan y como se tratan?) asi como el costro de estas acciones,
se requieren las coordenadas geográficas del punto del destino final y fotografías actuales, así
como fotografías de los vehículos recolectores (una de cada lado).
Se hace de su conocimiento oue en el Municipio no se cuenta con ningún método de recolección

y

de residuos sólidos

,P^porcione las documentales que acrediten la propiedad, arredramiento o comodato de los

híwlos recolectores.

ace de su conocimiento gue en el Municipio no se cuenta con ningún método de recolección

de residuos sólidos, por lo gue no se cuentan con vehículos recolectores.

'. Proporcione las documentales que acrediten la propiedad, arrendamiento, comodato o
onvenio sobre el predio o lugar donde se realiza la disposición ifnal de residuos.

Se hace de su conocimiento gue en el Municipio no se cuenta con ningún método de recolección

de residuos sólidos, por lo oue no hay una disposición final de residuos.

9. Proporcione el reglamento de sesiones de cabildo del ayuntamiento (agregar sesiones de la
comisión para la aprobación, dictamen, acta de sesión de cabildo de aprobación y gaceta de
publicación)
Al presente documento se anexa con la leyenda "Numeral 9" en letras rojas por la oarte superior

izouierda.
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10. Proporcione el manuai de quejas, recomendaciones y sugerencias del ayuntamiento (agregar
sesiones de la comisión para la aprobación, dictamen, acta de sesión de cabildo de aprobación y

gaceta de publicación)
Se hace de su conocimiento aue en el Municipio no se cuenta con un manual de quejas^

recomendaciones v sugerencias

11. Proporcione los padrones de los'programas del sistema municipal DIF, así como los
convenios ifrmados con el sistema estatal DIF (tanto de desayunos fríos, desayunos calientes,
estancias de día, unidades básicas de rehabilitación, todos los programas de despensas, entre

otros) . . ^
Al presente documento se anexa con la leyenda "Numeral 11" en letras roías por la parte superior

izquierda. Se manifiesta aue no se tienen convenios firmados aún.

12. Manifieste la estructura orgánica de seguridad pública municipal, así como el número total de
elementos y cargos, agregar además cuántos de ellos cuenta con examen de control y confianza

aprobado, cuántos de ellos se encuentran en trámite y cuántos no los aprobaron. Agregar las
documentales y fotografías que comprueben la capacitación de ¡os elementos de seguridad

pública municipal.
Se hace de su conocimiento aue se cuenta con un director y nueve elementos (ninguno con

de control v conifanza aprobado) con relación a los exámenes de control y confianza__se

manifiesta aue a la fecha se encuentra en trámite el convenio oara realizar dichos exámenes a

través del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

13. Enunciar el número de patrullas con las que se cuenta, así como su situación jurídica (sisón

propiedad del ayuntamiento, son arrendadas o se encuentran en comodato, agregar la

documental respectiva.)
Dos patrullas las cuales se encuentran en comodato con la Secretaria de Seguridad Pública del

Estado de Puebla se manifiesta aue no se cuenta con documentación toda vez aue está en

tramites la donación de dichas patrullas a favor del Honorable Ayuntamiento de San Felipe

Tepatlán v dicha documentación obra en poder de la Secretaria de Seguridad Ciudadana.

15. Factura de la inversión en seguridad pública del 15 de octubre de 2024 al 31 de enero de 2025.

Se hace de su conocimiento aue en el período 15 de octubre de 2024 al 31 de enero de 2025, no

se ha realizado inversión en Seguridad Pública." (Sic)

Ahora bien, una vez'analizada la respuesta proporcionada por el sujeto obliga^ a

la persona recurrente se observa que este último contestó puntualmente ca

de las interrogantes planteadas, agregado a lo anterior en el cuestionámiento

número 2 proporcionó una liga electrónica y una serie de pasos para consultarj^

declaraciones patrimoniales de la totalidad de los servidores públicos de muni

por lo que se verificó la liga y los pasos proporcionados pudiéndose verificar que el

sujeto obligado si está entregando las declaraciones patrimoniales solicitadas

como se desprende de las siguientes capturas de pantalla:

httos://www.olataformadetransoarencia.ora.mx

examen

una

IP
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Concepto: DAnde:

Fecho de cissificsddn -Versión Pública elaborada 28/03/2023

■ComHá de Transparenda confirma 05/04/2023con
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Así mismo en relación al cuestionamiento números 3 respecto a inventarios de los

^s muebles propiedad del ayuntamiento, en listado de Excel, así como también

del registro o sistema contable, facturas o documento para, acreditar la propiedad

fotografías de cada uno, e! sujeto obligado remitió un documento con la

S^mación requerida, de la cual se agregan algunas capturas de pantalla para

mejor ilustración:

/
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Del cuestionamiento números 9 respecto al reglamento de sesiones de cabildo del

.^róíamiento (agregar sesiones de la comisión para la aprobación, dictamen, acta

tíe^esión de cabildo de aprobación y gaceta de publicación), el sujeto obligado

^mitió un documento con la información requerida, de la cual se agregan algunas

capturas de pantalla para mejor ilustración;
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Finalmente del cuestionamiento número 11 consistente en los padrones de J

programas del sistema municipal DIF, así como los convenios fvrr^i
sistema estatal DIF (tanto de desayunos fríos, desayunos calientes, estancias de

día, unidades básicas de rehabilitación, todos los programas de despensas, entr^

otros), el sujeto obligado remitió un documento con la información requerida,

cual se agregan algunas capturas de pantalla para mejor ilustración:
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Es así que, tanto con la respuesta proporcionada a la persona recurrente por parte

del sujeto obligado, como con ios anexos que se adjuntaron a ia misma se puede

conciuir que este último que ha cumplido con su obligación de garantizar el derecho

al acceso a la información, tal y como ha quedado debidamente establecido en la

^^pffeseole resolución.

En consecuencia, la persona recurrente en el presente asunto alegó la falta de

■ji^jS^puesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley; sin

O^bargo, en el trámite del presente asunto este ultimó acreditó que otorgó a la

persona reclamante contestación a su solicitud de acceso a la información pública

\^con número de folio 210437825000005.

I

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el sujeto obligado modificó el acto

reclamado al grado de quedar sin materia el medio de impugnación, ya que en autos
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consta que la solicitud fue atendida en el trámite del presente asunto; en

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente recurso de

revisión por las razones antes expuestas.

Quinto. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido

para este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia

incumplió con una de las atribuciones que. le son encomendadas por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su

artículo 16, fracción IV, tal y como se ha analizado en el considerando anterior, toda

vez que no se otorgó respuesta a la solicitud de información planteada por la

persona recurrente dentro de los plazos establecido por la ley ; motivo por el cual,

términos de los numerales 168 y 169 de la Ley Orgánica Municipal, se ordenaen

dar vista al Órgano Interno de Control, siendo en este caso la Contraloría Municipal

nielar eldel Ayuntamiento de San Felipe Tepatlán, para efecto de que deterrm

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente, taí como lo

establecen los artículos 191 y 198, fracción l,,de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que una vez hecho esto, se le.solicita haga del conocimiento de este lnstítbta_V

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de -D^t^^
Personales del Estado de Puebla, con las constancias que acrediten el

cumplimiento.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. - Se sobresee el recurso de revisión, por las razones expuestas

en el considerando CUARTO de esta resolución.
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Segundo. - Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento

de San Felipe Tepatlán, a efecto de que determine lo señalado en el considerando

QUINTO de ia presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución en el medio que señaló la persona recurrente

para tal efecto y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Honorable Ayuntamiento de San Felipe Tepatlán.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

de! Estado de Puebla. RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día once de junio de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico^

y

RITA EjlBNA HUESCA

comísTonaqa^e'sidente

ER GARCÍA NOHEMLFRANCI

BL M fADA

COMISIONADO
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